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»E LA PROVIXCIA DE LEO\ 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Wgi.qms loa Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
los número» del BOLIVIW que correspondan al djslrUo, > 
duponilniii «uo sij lije un cjt'mplar en el sitio de cos
tumbre donde,permanecer! hasta el recibo del numero. 
'Siguiente. ' '• ' '. ' ' , I 

, Los accretariosciiidarán de conservar los BomttFS 
eolcr̂ ionailiis ordenadamente para su: encuademación' 
que deberá verificai-so cada año. , . . . 

SE t ü B U C A LOS L l l N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de Bafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
' (Piieslo'de loa lliwvos) á ,30 ti, el trimestre y 50 «1 semestre pago 
, .anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de íbos anteriores 4 dos reales.> , 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las,disposiciones de las Autoridades, esrepto las 
que sean a instáncia de parte no pobre, se inserlaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio conrrrr ¡ente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés.particular,previo el pago de un real, poicada 
linea de inserción. t 

H H r o m c u B U c o m i ó ni ntiisnoa 

S. M . el B e y ( Q . D . O'.) cont in í 'n 
en la Corte s in novedad én su impor
tante sa lud . • -

De i g u a l beneficio disfrutan l a 
S e r m a . S r a . Princesa de A e t ú r i a s ; las 
Sermas . Sras . Infantas Dofi» María 
d e l P i l a r , D o í a M a r í a de l a P a r j 
D o ñ a M a r í a E u l a l i a . 

G O B I E R H O D E P R 0 V 1 K C I A . 

C i r c u l a r , — K ú m . 112... . 

Previniendo el art. 30 de la ley de 
20 de Agosto de 1870, reformada por 
l a de 16 de piciembre de 1876, que 
en la primera quincena del mes de 
A b r i l se publ icarán en todos los mti-
nierpios de Espafm las listas electora* 
les ultimndas para la elección de 
Ayuntamientos, con l a designación 
de los Colegios y Secciones á que 
correspondan los electores, recuerdo á 
los Alcaldes tan preferente servicio, 
esperando que dentro del plazo fijado 
cumplnn en todas sus partes el espre
sado art ículo, dándome cuenta en el 
mismo dia que tenga efecto. 

Igualmente recuerdo el art. 31 de 
dicha ley, el cual previene que en el 
trascurso del citado mes de A b r i l , y 
bajo l a responsabilidad de los mismos 
Alcaldes se en t regarán á domicilio las 
cé lu las talonarias, de las cuales ad
qu i r i rán con tiempo las que necesiten. 

León 2 de A b r i l de 1879. 

E l Gobernador, 
Antonio de U e d l a a . 

municipal vigente que el dia 15 dé 
Marzojde cada aflo, -comuniquen > t u ! 
A j ü n t a m i e n t o s i loa Gobérnádorea él 
presupuesto del año económico res
pect ivo para que por estas autorida
des se corrijan' las eitrelimitaciories 
legales.si las. hubiera, y como l a ma 
yoría de los 'tefiorea Alcaldes de la 
provincia no hayan cumplido este ser
vicio de tanto interés para el buen 
¿rden de la administración de los pue
blos, he resuelto recordárselo espe
rando que en el íérmino de 8. ' dia se 
servirán enviar dichos presupuestos á 
este Gobierno sin dar lugar á mayor 
demora. 

León 4 de A b r i l de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de Hedlna. ; 

Presupuestos. 

C i r c u l a r . — N ú m . 113, 

Disponiendo el art, 150 de l a ley 

C i r c u l a r . — N ú m . 1 1 4 . 

Para llenar cumplidamente lo que 
previene la circular de este Gobierno 
de 6 de Febrero úl t imo, encargo á los 
Ayuntamientos, que no lo hubiesen 
verificado, me dén cuenta con toda 
brevedad, de haberse hecho el. sorteo 
de concejales á quienes haya tocado 
salir en l a próxima renovación que 
tendri efecto en l a primera quincena 
de Mayo inmediato. 

León 5 de A b r i l de 1879. 

El Gobernador, ' 
Antonio de Hcdlua. 

(Gaceta del 22 de Marzo.) 

B U L ÓBDEN. 

E l considerable número de consul
tas que por conducto de los respecti
vos Gobernadores han elevado 4 esta 
Ministerio varias Comisionaa perma
nentes de Pósitos sobre las dificulta
des de interpretación de algunos a r 

tículos del reglanoonto d é 11 de Junio 
de ¡878 dado para la ejecución de la \ 
ley de 26 del mismo, mes del año an-
t¿rio? sobre orjzumzacion y . adminis-
trációri do dichos establecimientos, ha 
sido causa de que reuniénlo todns 
aquellas^ sin ambargo d» ia debida 
0rtpar.nct.on según su objeto, se fije la 
áteiicidn'dtíi Gobierno y adopte una 
resolución general que las compren
da, y aclarando las enestiones evite 
en lo sucesivo dudas como las ocurri
das a l presente.' 

E n el preámbulo, del Rea l decreto 
de 1! de Jimio de 1878, que precede 
a l reglamento dé la misma fecha, se 
hizo constar el deseo que nnima al 
Gobierno de levantar la benéfica ins
t i tución de los Pósitos, adoptando al 
efi-cto cuantas medidas fuera la prác
tica aconsejando, pues no era posible 
dii una aula vez y en una sola disposi
ción abarcar todo, y móhos cuando no 
se tenia'conocimiento absolutamente 
exacto dé la situación • verdtidera de 
aquellos á causa de hnber estaco eu 
poder de los Ayuntamientos, que en 
el largó periodo de 10 años no han 
rendido cuentas n i fttcüitado el más 
pequefio dnto. 

Para salir de esta situación ext raña 
y por demás perjudicial á los intereses 
de la agricultura en particular y del 
pnis en general, en 1875 tu. dictaron 
disposiciones para que los Pósitos pu
dieran entrar en. una senda más prós
pera; j demostrando lo incompleto de 
los datos remitidos por algnnos Ayun ' 
tamientos la necesidad absoluta de no 

.'descuidar un solo momento dicha ins* 
titucion si quería llegarse al fin pro
puesto, vino á continuación á la nue
va ley y reglamento como demostra-' 
ciou palpable de que todos los esfuer
zos se emplearán en levaritnrla con el 
fin de hacer imposibles ios abusos que 
se vienen cometiendo por medio de 
determinadas tran -iccioues con per
juicio notable de los agricultores. 

Para que las medidos que en lo su
cesivo hayan de dictarse sean m á s 
eficaces, hay necesidad de que los 
trabajos preparatorios se organicen; 
que «o se den interpretaciones equ i 
vocadas á lo dispuesto anteriormente, 
que las Comisiones permanentes de 
Pósitos tengan medies de cumplir con 
toda holgura su elevado cometido; 
que los empleados auxiliares conoz
can su verdadera si tuación: y por ú l 
timo, que los pueblos salgan de su 
apatia y contribuyan por su parte & 
que los trabajos comenzados se hagan 

con precisión y exactitud, puesto que 
ellos, y nadie más que ello-., han de 
ser los. más beneficiados. 

Con l a resolución de las consultas 
precitidas queda colocada la base de 
que hay que partir para llevar A de 
bidO; efecto lo anteriormente iiidic»do: 
asi, piies, el primero de los puntoa 
principales en que aquellns se han 
dividido consiste en que las Comisio
nes permanentes se ven priva>las de 
cumplir su misión por falta de fondos 
con que cubrir los. gastos iniprescin-
iliblcs, tanto del personal auxil iar co
mo del material ó instalación, pues 
los recursos que el r e g l a m e n t o . l e » 
concede han resultado en la p rác t ica 
insuficientes, razón por la que, sin 
rebajar al grano.el-t ipo fijado «n el 
art..52 de aquel, hay absoluta preci
sión deaurneutar el del dinero de una 
manera proporcional, atendiendo &, 
los cálculos hechos por las Comisiones 
consultantes. Por los artículos 50 y 
52 del reglamento están resueltas, 
sin necesidad de aclaración, las dudas 
suscitarlas sobre de qué fundos deben 
sufragarse los gastos de personal, 
pues los de material son simplemente 
accesorios y complementarios, corro-
borando esto el espíritu del art. 18 de 
aquel, que admite como partida de-
abono en las cuentas de los Pósi tos 
• las retribuciones legales* y -los gas
tos propios de lus establecimientos.» 
Esto en cuanto á los gustus de perso
na] y material; pues respecto de las 
consultas ique ha de hacerse cuando 
nose reúna el número suficiente de 
Vocales para celebrar junta ," y «si 
podrán alquilar un edificio para su 
irntalacion,* tampoco puede caber 
duda, toda vez que el texto del regla-
róento es clarisimo, y lo primero está 
resuelto en el art. 12 y lo segundo en 
el 11. que señala el local que ocupa 
el Gobierno c i v i l como punto en que 
las Comisiones deben celebrar sus se
siones, y por tanto en el mismo deben 
instalarse las úficióas, como domicil io 
de su Jefe, que es el Gobernador. 

Otro de los puntos consultudos es el 
de cómo han de ser considerados los 
empleados, y si han de estar sujetos 
al descuento; y duda es esta que re-
suelve el a r t 50 del reglamento a] 
expresar que dichos funcionarios son 
nombrados por los Gobernadores & 
propuesta de las Comisiones perma
nentes; y por tanto, a l adquirir el ca* 
rác te rde tales, y teniendo preseat* 
la actual legislación económica no 
puede ménos de sujetárseles i un de»-
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suento que, si bien no puede ser el 
que sufren los del Estado por ta ca
rácter especial hoy á causa de no ser 
de Real órden sus lombraraientos, ni 
hechos estos por 'las Corporaciones 
droTÍncial é municipal, no pbr eso 
puede «ximirseles del cumplipiionto 
de una ley que alcanza á toij» clase 
de funcionarios. 
' Respecto de loa Secretarios de Ij», 

Comisiones, como quiera ^ue^s ü h ' 
trabajo ajeno al suyo propio el que 
se les ha encomendado, s i bien »e re
laciona con los conocimientos qne es
tos funcionarios tienen, justo es que 
si se les impone el cumplimiento de 
una nueva obligación, se compense 
de a lgún modo. Esto en cuanto á los 
referidos Secretarios; pues respecte 4 
las consultas de si pueden ser nom
brados para los destinos de las Comi
siones permanentes de Pósitns los em
pleados de la Junta de Agricul tura , 
nciimuiandó ámbo's destinos, su reso 
lucion no puéde ménos de ser negatU 
va por los preceptos consignados en 
l a ley de Contabilidad, en la org&nica 
del cuerpo de Administración y en 
las de Presupuestos Acerca de las 
consultas sobre si les Sacretarios ce
santes de lo» Ayuntamientos pueden 
considerarse en aptitud para desempe
ñar cargos en aquellas, no cabe duda; 
pues aun cuanio estos funcionarios 
no tengan derecho á haberes pasivos 
por paite del Estado, i cuyo al ivio, 
nn concepto de estos gastos, tien le el 
espíritu del art; 51 del reglamento, 
no puede minos de considerarse á la 
Administ 'acion municipal como una 
parte de la general del Estado; y en 
ni caso, también consultado, de no 
presentarse n ingún cesante de l a Ad-
'ininistracion civi l á solicitar nom
bramiento de empleado de la Comi
sión de Pósitos, ¿r de no hacerlo un 
número de ellos suficiente á cubrir 
las plazas necesarias, recaerán entón 
ees los nombramientos en personas 
que se conceptúen idóneas. 

pero cuando el número de Pósitos 
de una provincia no llegue á los 50 
que marca el reglamento, e l ' n ú m e r o 
lie los empleados enlúnces habrá de 
reducirse, bien al Oficial con un E i -
cribiente, ó al Oficial sólo, si asi lo 
estimase conveniente la Comisión. 
Objeto de consiiltas ha sido la Ordena
ción de pugos y la Intervención, asi 

como el premio que ha de abonarse 
á los Depositarios y la época de la ren
dición de cuentas y la contalíiJidacL 
Puntos son estos que basta sólo fijarse 
un tanto para que desaparezcan las 
dudas surgidas. £1 carácter de esta 
contabilidad es 'pordgmás sencillo, es
tando exento de complicaciones^pues 
su única partida de Aaier es él pro
ducto del contingente de los Pósitos, 
y íás del ¡fo'ieiito pueden estar cqns-
lituidas'por los gasJog'cUl personal de 
sus empleados y material de sus ofi
cinas, que no figuran en n i n g ú n otro 
presupuesto que el suyo propio. E n 
tal: concepto, y. atendidas las práct i 
cas de toda buéna contabilidad, el 
Gobernador, como sn Presidente, ha 
de ser el ordenador de sus pagos y el 
Secretario el interventor de todas sua 
cuentas. No bastaindo' para exig i r 
otras formas l a circunstancia de que 
se custodie en la Depositaría de los 
fondos provinciales su numerario por
que esta cuenta' de depósito se lleve 
ordinariamente en una simple libreta 
de del)! y haósr por un solo concep
to, es una mera cuenta de caja apar
te que. según el art. 52 del reglamen
to, tiene que llevarse por separado de 
lá de los fondos provinciales. E n 
cuanto al premio de los Depositarios, 
es un derecho qué corresponde al de
ber do grave responsabilidad y riesgo 
que sobre el mismo pesa por la custo
dia de los fondos que se le eonfian y 
por los quebrantos de moneda á que 
se veexpuesto, estando aquel eptopren-
dido, tanto en' el art. 18 del regla
mento como en la regla 9 * de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1884, v i 
gente en la actualidad. 

Respecto de la época de rendición 
de cuentas, hay que tener presente 
qué si bien la ' ley1 se promulgó en 
1877, el reglamento no lo fué hasta 
1878. y además las dificultades sur
gidas han prolongado su completo 
planteamiento: de aquí que, en aten
ción á las citadas ¿pocas, se deduzca 
qne el primer ejercicio ha de ser el 
de 1877 á 1878; y por úl t imo, respec
to á la contabilidad, los artículos 15 
al 25 del reglamento actual, la ley 
de presupuestos y contabilidad pro. 
v incla l , hoy en parte restablecida, y 
la instrucción especial para cuentas 
de los Pó.-itos municipales de 31 de 
Mayo de 1864 ántes citada, estas úl

timas en la parte que no se oponga k " 
ia ley y reglamento recientemente 
publicados, constituyen el sistema da 
contabilidad á que tanto las Comisio
nes municipales como las permanen
te* de Pósitos deben atenerse. ' 

Resueltas, pues, las indicadas con
sultas, y oido el informe, del Consejo 
dé Estado en pleno, S. M . el Rey 
(Q D. (J.). de conformidad con esté 
alto Cuerpo; ha tenido i bien dictar 
las-reglas siguientes: 

1.* E l contingente que abonarán 
los Ayuntamientos á las Comisiones 
permanentes de Pósitos será «1 de 10 
céntimos de peseti; por ;cada cfanegá 
de las que formen el total cargo ida 
l a cuenta de paneras, y una peseta 

.por cada 100 de .las del arca; debiéu-
doseLentenler asi el,art, 52 del regla
mento vigente de 11 de Junio de 
1878. 

21 Dicho contingente deberá sa
tisfacerse á contar desde el ejercicio 
dé 1877 á 78 inclusive, comprendien
do solamente.los granos y diúero que 
hayan tenido movimiento en- el año 
de la cuenta. 
" 3.* L a diferencia que resultare 
entre la cantidad que se haya abona
do por los Ayuntamientos á las refe
ridas Comisiones y la que ahora les 
corresponde se liará efectiva á la ma
yor breveJad, y ios que no hubieren 
'cumplido con'esté" servicio abonarán 
desde-luego dicho contingente, con 
arreglo k lo prevenido en l a disposi
ción primera. 

4 * Los gastos de instalación de 
personal, de material y los demás que 
legí t imamente se originen eu las Co
misiones de Pósitos se ' abonarán ' con 
cargo á los fondos qne ingresen de 
los contingentes que marca la dispo 
sicion primera, onlenando las cuentas 
el Gobernador, é intervinien-lo dichos 
fondos el Secretario de l a Comisión 
permanente, al cual se le señalará 
anualmente la gratificación de 1 000 
pesetas,.abonada por mensualidades 
vencidas. Esta gratificación empezari 
á regir desde 1.' de Jul io de 1878. 

5.* Los empleados hombrados para 
auxiliar los trabajos dalas Comisio
nes permanentes sufrirán el descuen
to de ún 5 por 100 en sus haberes. 
Caso de no existir ceifantes de la A d 
ministración c i v i l que soliciten ser 
coloca-Jos en el personal de la Comi

sión permanente de Pósitos, el Gober
nador proveerá las plazas con el per
sonal que crea idóneo para desempe
ña r dichos cargos, con arreglo á lo 
prevenido én el art. 50 del reglamento 

S i el número de Pósitos existentes 
en una provincia fuera menor de 50 , 
se disminuirá el personal tolo lo po
sible, nombrándose sólo el estricta
mente necesario 4 ju ic io de l a C o 
misión. v 

6. a Los Depositarios de fondos de 
Pósitos percibirán el premio que 
marca la regla 9.* de la Real ó rdea 

/instrucción de 31 de Mayo de 18il4. 
7. * L a contabilidad se llevará con 

"estricta sujeción á lo dispuesto en la 
Real órden citada anteriormente y en 
el capitulo 3." del reglamento v i g e n 
te de Pósitos. 

8. * Los Gobernadores cuidarán 
de que en el i o p r o r ó g a b l e plazo' de 
un mes cumplan los Ayuntamientos 
con lo mandado en las Reales órdenes 
dé 11 dé Abr i l y 30 de Junio del ú l 
timo año , remitiendo á las Comisio
nes permanentes los datos reclamados 
en aquellas; enviando estas á su vez, 
en el también improrogable plazo de 
ISdias . contado desde que espire e l 
primero, los resúmenes que se les t ie
nen pedidos por este Ministerio, los 
cuales se ajustarán al modelo adjunto 

9. ' Tanto la presente Real órden 
como el modelo que la acotnp'iñt se 
publicarán en los Boletines ojiciahs 
por espacio de tres dias, 

DISpriSlCIOfES TRANSITORIAS. 

Los Gobernadores, como Presiden
tes de las Comisiones permanentes, j 
á la vez de las Diputaciones provin 
cíales, excitarán el celo de estasen 
aquellas provincias en que las referi
das Comisiones no hubieren podido 
instalarse ni p r inc ip ia r . á ejercer sus 
funciones por falta de f in ios , á fin 
de que, con cargo al capitulo de gas
tos imprevistos, y á calidad de r e i n 
tegro, como ya se ha verificado en 
algunas provincias, les f ic i l i ten las 
cantidades qne se juzguen necesarias 
hasta tanto qne se haga efectivo el 
contingente de los Ayuntamientos. 

De Real ór.len lo d ig i á V. 3. para su 
conocimiento y efectos cmsigui-ntes. 
Dios guarde á-.V. S. mu-ilns. M i d r i l 
19 de Marzo de 1879 — Si lve la .— 
Sr. GoberñVlorde la nrnvincia de . . . . 

P O S I T O S 
PR0V1NC1\ DE. PERIODO DE 1877-78. 

Resúmen general que totáli%a los estados parciales de esta provincia, 

NÚMERO 

NOMBRES 

d c l o í Ayuntnmlenlos 
ilc esla provincia, 

por órden aHubéllco, 
<IUQ tienen Púíl los , 

ENTRADAS 

que forman el cargo do las 

cuoaU» de panera v dil 

arca en 

Grnnot. Metí l ico . 

PIi. Cf'nli, 

SALIDAS 

que forman la data de Inscuentas 

do panera y del arca por 

repartimientos y otros gatiot. 

tiranos. 

Fanegat. Guarí, 

Metálico. 

PU. Cents. 

NUMERO 

de labradorcj 

socorridos en 

este periodo. 

CANTIO A DBS 

e les tueron tepartlins 

Fanegat. j Cuarf. 

Mclftlteo. 

P / Í . Ctnls. 

de la relación de deudores 
como capllal repartido 

y & renllzar. 

Fanp0ai. Cuarf. 

Uelát lco . 

P í i . Cinís. 

(Prov inc ia ) [ .-. .de 
' Kl'.Gobernador, 

CUMTAL PASIVO 
d cnnrortlr í t i u n remita del 
Itivuiiiiirlo ufiiunil <lu eailn 

xisltu por crCillliK sumlnlslros, 
efecloi y ¡intlcl|ios. 

Fanegas. Cuart. 

Matnllco. 

Vtt. Cénit. 



OFICINAS B E H A C I E N D A 

ADKinismcio i f i conOmci 
DE L A P R O V I N C I A D E L E O N 

La Dirección general de Ren
tas Eslancadas, con fecha 6 de 
Jtlarzo, me dice lo que si<me: 

«Por el Minist-rio de Hacienda se ha 
comunicado & esta Dirección general, 
con fecba 10 de Febrero állimo, la 11 tal 
<SnieD siguiente: 

El Sr. Ministro de Hasiemla, dice 
cnn esta fecba al de Gobernación, lo s i 
guiente: 

Eterno. Sr . : He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del eipedienle instruido en i 
la Dirección general de Reolas Estan
cadas, con motivo de la instancia pro
movida por el Ayuntamiento de M h a u -
rin el Grande, provincia de MA'aga. en 
solicitud en que se declare exento de 
responsabilidad por las sapaeslas hilas 
en el uso del papel sellado en los libros 
de contabillda I de los pósitos denuncia
das por el Visitador de la Sociedad del 
Timbre. 

En su vista, y resultando que por Real 
iJrden de 2 de Febrero de 1878 se man
dó dejar en suspenso la cuestión que 
por aquella corporación se ventilaba, sin 
acrecer ni decrecer derecho alguno, has-. 
taque |ior ese Ministerio se resolviera'el 
espediente por aquella incoado, el cual 
se contraía i depurar si las obligacio
nes de los pósitos debian estenderse una 
en caila pliego, ó todas ellas, unas i con
tinuación ile otras, formandouo libro ne
cesario para la contabilidad de los mis
mos: 

Resullando que por Real órden fecha 
30 de Marzo último coraunlcadá á es • 
lo Ministerio por el del digno cargo de 
V . E . se reconoce qui al declararse en 
la regla H ile la instrucción de 28 de 
Uñero do 1862, que los libros de obli
gaciones sa Hevea en el papel boy del 
sello undécimo, no se mndlflcó el art. 17 
tle la lleal cé lula de 2 de Juüu de 1792, 
-en que se dispone que las mencionadas 
.obligaciones se sienten en su libro, es-
cusamlo por esle medio el otorgaiuieolo 
de escrituras si-paradas: 

Y .considerando que do hacerse como 
el Visitador de la Sociedad del Timbre 
pretendía, á más de originarse & los la -
tiradores los gastos que sin género algu 
no de duda trató do evitarles la mencio
nada disposición, se faltarla al es{iir¡tu 
y letra de la iteal orden de 28 <le. Enero 
de 1862, de instrucción de51 d i Mayo, 
Real órden de 24 de Junio de 1864 y de 
la ley de 26 de Junio de 1877; 

S, M - , en vista de lo manifestado por 
ese Ministerio, y de conformidad con el 
parecer emitido por la Dirección general 
de Rentas Estancadas, se ha servido de
clarar irresponsables al Ayuntamiento 
de Alhaurin el Grande por las supuestas 
amisiones de-papel sellado en los libros 
de obligación^ de pósitos, denunciadas 
por el referido Visitador. 

De Real órden lo digo i V . E . para 
los efectos correspondientes. De la pro
pia Real órden comunicada por el SeOor 

Ministro, lo traslado & V . E . para ¡gua
les fines. 

Lo que traslado i V . S. para su inte
ligencia y conocimiento del Ayuntamiea-
to de Alhaurin el Grande en esa pro
vincia. 

Al comunicarla á V . S. para su inte
ligencia y con el fio de que tes sirva de 
norma en cuantos casos de igual'natura
leza se presenten, le prevengo la circule 
en el BOLETI* OFICIAL de esa provincia.» 

Lo que se publica en él pre
sente BOLETÍN para conocimiento 
del público. 

León 96 de Marzo de 1879. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra; 

BOÍETIN Í los mismos flnes, de cenocl-
mieiito del público. 

León 29 de Mario de (879.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

ANUNCIO OFICIAL 
Relativo á retirar de la venta los sellos *dé 

guerra y los de comunicaciones, y crea
ción de otros con la dunoralhaeion de H -
ilos.de Correos y TeUgrafos.: -

En la Gaceta áe Madrid niían. 86 
correspondiente a! día 27 de Mano a c 
tual, página 8S2, tercera columna, se 
baila inserto, el siguiente ánñiKio de l a 
Dirección general-de Rentas Brancadas 

«Esta Dirección ha acordado poner 
en conocimiento del público, que en fin 
de Abril próximo, se retiran de la v e n -
la los sillos de guerra de 5 y 15 cént i 
mos y todos los de comunicaciones ex-
ceplo los de un céntimo. Con arreglo á 
lo dispuesto por Real órJen de 15 del 
corriente, los sellos de dichas clases 
que al terminar Abril resulten en poder 
de particulares, se utilizarán y circula
rán durante el mes de Mayo, á la vez 
que los nuevos de Correos y Telégrafos 
que en primero del mismo deben emi
tirse, y pasado este se considerarán 
aquellos fuera de uso y sin ningún valor 

Para satisfacer los derechos de T i m 
bre, podrán las empresas periodísticas, 
presentar indistintamente, durante el 
precitado mes de Mayo, los sellos de 
comunicaciones que se retiran y los de 
Correos y Telégrafos que se emiten. 
Por consacuencia de la facultad que se 
concede i los particulares para utilizar 
los sellos que en su poder tengan d u 
rante el primer mes en que circulan los 
de nueva emisión, quedará re lucido el 
cange á los qua resulten en los Estancos 
y expendedurías que hayan salisfecho 
su importe al contado. Los nuevos se
llos de Correos y Telégrafos sirven para 
satisfacer tanto el valor del porteo ordi
nario de las carias, impresos y certili -
cadas como el sobre-precio establecido 
por la ley de presupuestos de 1377-78,: 
y asimismo para los telegramas fiján
dose en estos ademas del sello que Ies-
corresponde el de 5cénl imosen equiva
lencia del de guerra de igual precio que; 
hoy llevan. . 

Continuaran expendiéndose las lar-; 
jetas postales que ahora circulan; pero,' 
en vez de los sellos de guerra que en la r 

' actualidad: requieren, se pondrán los; 
de Correos y,Telégrafos. Madrid 26-dei 
Marzo de 1879.—El Director general,'; 
l ó s i M. Rodriguez.n } 

Lo que sé reproduce en el presente' 

Ananeiando la declaración de cesantía del 
visitador del sello D. José Qeijo. 
Debiendo terminar en 30 de Abril 

próximo el contrato celebrado con la so
ciedad del timbre, los representantes de 
la misma han resuelto declarar cesante 
4 D. José Gjijo, visitador de la Renta 
del sello en esta provincia y que su co
metido termine ea 31 del actual. 

Lo que he dispuesto se haga notorio 
por el presente BOLITIN OFICIM para co-
aocimiento del público. 

León 29 de Marzo de 1879.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Álcald ia constitucional 
de Sahtgm. 

En virtud de lo acordado por este 
Ayunlamiento y Junta de asociados en 
sesión de 9 do Marzo actual, se sacaá 
pública subasta la obra proyectada en 
la torre y aguja de San Benito, bajo el 
lipo de tres mil trescientas treinta y 
uua pésela sálenla y cinco céntimos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento el 
día 27de Abril próximoá las doce de su 
mafiana, hallándose para los que deseen 
interesarse en ella el presupuesto y 
pliego de condiciones de manifiesto en 
la Secretaria de esle Ayu'alamienlo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegoa cerrados arreglándose en un 
todo al modelo que á continuación se in
serta y la cantidad que ha de consig
narse préviamente para tomar parte en 
la subasta, será el 1 por 100 del presu
puesto de referidas obras. 

Sahagun 26 de Marzo de 1879.—El 
Alcalde, Félix Míguél Alaiz. 

Modelo de propos ic ión . 

D. N . N . vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha del 
próximo pasado mes de Marzo y de las 
condiciones y requisitas que se exigen 
para la a IjuJicacion en pública subasta 
de la obra de reparación de la torre y 
aguja de San Bunilo, se compromete á 
tomar á su cargo la referida obra con 
estricta sujeccion á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de (en letra.) 

(Fecha y firma del proponente ) 

Pliego de coniieioaes particulares 
y económicas que han de rpgir 
en la subasta de la o i r á de repa
r a c i ó n de la torre y [ajuja de 
San Eenito. 

I.*. Para poder lomar parte en la 
subasta, se exigiiá á cada lidiador un 
depósito equivalente al 1 por 100 del 
presupuesto, da dicha obra. La entrega 
seü^fá én la Deposlldria' de este Aynn-
iamiento, y el' depósito se, retendrá a l 
mejor postor haslaflae^se otorgas la os-

crilura de contraía, verideado lo cual 
le será devuelto. 

2 . * Para el otorgamiento de la e j -
orilura se consignará como fianza en la 
Depositarla municipal el 3 por 100 de 
la cantidad en que se hubiese adjudica
do el remale. Esta fiama quedará en 
garantía hasta que el contratista cumpla 
lolalmenle con las condiciones de su 
compromiso. 

3. * La escritura de contraía se 
otorgará ante cualquiera de los Notarios 
de esta vi l la , dentro do los quince dias 
siguientes al en que se comunique a l 
contratista la aprobación del remate. 

4 / Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del plazo antes d i 
cho, debien lo darlas por terminadas en 
el plazo fijado en el presupuesto. 

5. ' Se acrediiará al conlratisla el 
importe de las obras ejecutadas en seis 
periodos á medida que se ejecuten obras 
que importen la sestá parte del presa-
puesto, reservándose la última sesla 
parte para cuando se reciba la obra por 
el Ayuntamiento. 

Sahagun 26 de Marzo de 1879.— 
V." B ' — E l Alcalde, M . Ala iz .—P. A . 
D. L . C : Gil Manlilla. Secretario. 

Alcaldia constilucional 
de Bembibre. 

Por defunción del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Alcaide 
de la Cárcel de esta villa dotada con la 
cantidad de 275 péselas anuales pagas 
de los fondos municipales por trimestres 
vencidos. Los aspirantespresenlarán den
tro del término de 15 dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento solicitudes do
cumentadas pues trascurrido dicho l é r -
mioo se proveerá. 

Bembibre y Marzo 27 de 1879.—El 
Alcalde, Ricardo López. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ba de servir de 
base para la derrama de la conlribucioa 
del aflo económico de 1879 á 1880, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 diss: 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Pozuelo del Páramo. 
Riego de la V i g a . 
Barjas. 
Matadeon. 
Villadecanes. 
Vega de Valcarce. 
Rabanal del Camino. 
Villares de Orbigo. 

JUZGADOS. 

D. Elias García Lorenzana, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta villa y su partido. 

Doy fé y testimonio: que en I» dé-
manda de pobreza seguida' en este J u 
gado A instancia de Gregorio Alvares 



Ttielo,' vpcio^del.villar, distrito muoi-
eipal de VtitabliM, y eii, su nombra el 
Procurs dc.r;p, ̂ Leonardo Alváre i , se dW-
M U'ilguientf^.^'y.'. '. . . . 
'..1,Sentencia.—^a, Ja yilla.de:, Muri^s 

¡ophocijníos setcnla,y;jo'chj), el selliir 

lieraipslaiipif.dejlajmisp 
Üiabipndo visto la precedente démapdá 
de pobreta; y • r,.(.,r,..* 

Resul lando:, que , el Frodorador don 
Leonardo, AIvare», eb, nombre y co^pp: 
derjdeGieisorlo Alvarei.Prjeto,,presen
tó demanda de pobreza para litigar con 
Juana Prieto, madre. de su poderdante 
y sus hermanos Francisoo y, Juana. A | -
varez, en reclamación ide bienes que 
ban sidOiTincularés y cuya, mitad reser 
Mble. le corresponde. ( . •• 
'•, Resullandp: que cilada .la. Juana y 
iras hijos para ja .suslánciaciOD, no sé 
k u presentado ^combatir dicha demán'-
da, en virtud í e lo cuaj e} autor, les 
acusó la rebel'lu» pidiendo la ; 9001™^-
cion de la sustanciacion con los.Bstrádps 

.del Tribunal íi.faUa de aquellos, lo cual 
le estimó y noliQcó ,1o mismo que fué 1 
citado el Promotor Fiscal. 

Resultando: que el actor suministró 
prueba leslifiial y un recibo lalonario 
de contribución territorial que .compro
bó oportunameiite sobre los extremos 
que tuvo por conveniente, 
v 'Considerando: , que de ia indicada 
prueba resulta que el aotor. carece de 
bienes de fortuna, suficientes á haber 
de considerarle rico para litigar, igual
mente que carece de profesión, arte, in- ' 
-dustria y oficio, que unidos á sus bienes 
puedan suimaistrurla el jornal de dos' 
braceros, necesario para considerarle 
rico. 

'H Vistos el art.:182 de la ley'de Eo ju l - ; 
ciamiento civil: . 

Fallo: que debo declarar y declaro k' 
Gregorio Alvarez l'rieto, representado-
por el Procurador Alvarez, pobre-en 
sentido legal,.y como lal acreedor á los 
beneficios que establece la loy para l i l i - ' 

igar en lal conceplo, sin perjuicio de| 
reintegro que en su dia pueda tener lu-i 
gar por el resultado de la demanda ci
v i l contra su muiré y hermanos, espi
diéndole lesliinonio de esla sentencia á 
los efectos que;se interesan, nol ficán 
rdola al Ministerio Fiscal, en los Estrados; 
del Tribunal, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en la, Gaceta de Ma
d r i d . 

A s i por esla mi sentencio definitiva-; 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y. 
firmo.—Angel Torres. 

Publicación,.—Dada y pronunciada! 
fué la precedente sentencia por el seflor 
D . Aogel Torres Morgdile. . Jiiez de pri-
mera instancia dé este partido, cele-1 

'brando auiliencia pública en el dia de; 
hoy en Muriaa1 íie -Paredes Diciembre! 
Irece de, mil ochocientos setenta y ocho, 
flé 'tcfdd lo «¡al d,'t fé; el ¡i)'frascí¡i<)\ E i - ' 
cribaiíó; Elias'Uarcia t 'orenzadá. ' 

L a preceilenle sentencia' Inserta con
tiene' adpedem litera con su original 

« a iodo c u o me refiero,- y para que 

pueda publicarse en el B o n n » OF.ICUI 
de la provincia segdu ep' ja, ñiisufáijjei 
ordeng, expido el present^ que firmo eoj 
'Borla» dé Paredes Febrero oncé^jjíinjl 
ochocie'n'lcs seténia ' y ' nueve!—Mas 
Garda Loreniana.—V:'^.0—Alonso. 

b !..::•<•. " i , i:. : t i í ú -nn i im in t : 
. - ' ¡ . i . ^ -; ":.[. ui.' , - ( . ' . K , E ¡7 

D. Angel , Torres-y Morgade , - Jo»i de 
primeraiinslancia deila villarde Q u i -

.- rogay,supart ld«. , ' .«! , i i Í! M> I.-»!,»!» j 
Por el presente, se cita, llama y'em- ¡ 

plaza 4 Manuel Aivarei.'Bodriguez.^ba-! 
lural y- vécino^de: l i f l m del Fayo,1 téruii-! 
no municipal dé Rivis del 'Si l ;- W ' ^ s t é ' 
partido,'casado. de"oficio! tendel» a'm- ¡ 
bulante; de estatura complela;-1dé^4S'i I 
48 anos, cara delgada, barba' poblada'y 
cana,-'conruná'sehal comot dé:uña"que- J 
madura en una de las megillas, 'desas
tante .dimensión, para..que .declro_dei' 
término de .8 dias, á -contar, ¿esde el si
guiente al dé la imercion en la Gacela , 
de Madrid, y - BOLETINES, OFICIALES de 
las provincias dé Léón.jr Lugói "se pre
sente en la Saíá de Audiencia de esta 
Juzgado & manifestar,si quiere.ó noPso- > 
marse parle: en la causa criminal que se 
instruye contra D. Juan i Colmenero y 
D José González Duran, Juez y. Secre
tario respeclivan ente del Juzgado mu
nicipal de. Rivas.deliSil.por.blsedadde 
un. documento público,1 apercibido; que 
de no verificarlo le parará- el perjuicio 
que haya lugar./. y i . 

(. Dado en Quirogá ' Marzo i euatro; de 
mil ochocientos setenta y nueve.—An
gel Torres.—El Escribano, Mallas Ló
pez Fout. . 

De órden del Sr D. Francisco, Alonso 
Juárez, Juez de priméra iosláncia de 
la villa'de Murías de Paredes y su 
partido. 

Se cila. llama y eniplaz'a' 4 los pro
cesados Pedro Gárcia QiíHiooes, y Cán
dido Alvarez; naturales y'domlcilladés 
en Torresllo, dislrllo municipal dé La 
Majúa, para que en el preciso término 
de 15.días, á contar desde, la; publica
ción del presente en la Gaceta ojicial 

' de i ládri'd, comparezca en la^Sala d é 
Audienciade.esle Juzgado á prestar dé-' 
clarácion de inquirir én'ta causa que se. 
les sigué po'r'liúrto dé un' cárneró; 

Y para que tenga lugar su inserción 
' además en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-: 
vincia, expido á V . S. el presente que 
firmé en Murías de Paredes á ocho de 
Marzo de mil cchocientos setenta y nué 
ve.—Francisco Alonso Juárez,—De ór-
den de su señoría, Elias García Lorén-
zana. 

.Sia'SOj pesjtas cpcion i derechos;pas!-t 
vos y i los' ascensos reglamentarios. ,, j 

provista con sujeción al^arllcuío 
jB.^.dilr^glamento del personal,del,mate-i 
rjfií WlTit^'WlíA*.-:??.^. ^!^-
ro de 1878 por los Sargentos del guerpo: 
ff)f¡ Ifjajan.cuniplido el üemp^de serví-¡ 
^¡(.corr^spondienle^al ;regin[ ^ o : i ^ q u e i 
pg jg j tMaa y ,ó í a l U ^ e ^ l p i por lice^- j 

djüjfol (amblen .^deLiCuerpo, .prefirleBdo; 
.4,,108¡de .niáyor, gradiiaciop.,.^Un; regja- i 
mentó del personal del material se pon-! 
dra 4 disposición de los aspirantes en las | 

c&i»fféa'.oaí,<¥iiatói 'jW!á\ri&!®*\ 
parques de Ciudad RodHgó',''':Gljíin'y| 
Valláilolirf. para:;qóe ;puédán enterarse; 

(de; él ;en razpn 4,que deberá someterse 4 ' 
sos prescripciones el elegido.,•vniV%,. > 

Los aspirantes.remitirán sus Instancias • 
por conducto regular si .estuviesen en i 
activo y losÍ!cencia|lqs direcjainente.á ja! 
pireccipñ, generare Artilieria^arajan-
tes del d ia . l .* de Mayo próiimo'venide-
ro acompañadas da copias de las filiacio
nes, ó licencias absolutas;—Es copia'. 

AWIIKCIOS O F I C I A L E S . 

A R T I L L E R I A 
Comandahciá generaUkl-inspectonS 

del diitrito de Castilla la V iya . ' 

Vacante una plaza de auxiliar de alma
cenes de 3 . ' clase en ja Pirolécnia' Mili 
lar, ae proveerá es ta .é ; la qfe .Venga!! 
resultar' ai la |>rel< niitese 'algdn ántigiio 
auxiliar por uno de nuevo íógreibl'Dicha; 
p l » * Mtt' dotada con ej neldo abüai de 

: Vapanles dos plazas'de auxiliar de 
almacenes de 3 . ' clase en el Parque de 

.Barcelona, se. proveerán estas á los qué 
yengan¡ á-resullar, si las:preténdieréal
gún antiguo-auxiliar ¡por, uno de nuevo 
ingreso. Dichas:plazas estándotadascon 

el;sueldo anual'flia SO ppsetas, opción 
4 derechos pasivos y 'á los ascensos re
glamentarios- serán provistas con suje
ción al art.'.O.0 del léglamento del per

sonal del <matecial ;y, al, 7. ' ,dt la It. O . 
de 22ude Fébréro 'dé.1878, por los sar
gentos del. Cuej-pp.que hayan cumplid» 
pnipmpo de i ' rvl^io corresiiondlent^al 
reémplazo^'á que.perteíiezciiny'á'faíta de 
•stqs, ñor, licenciados también del Cuer-
^V^n'jéiil^^likWn&Vors^oa • 
clon.'' Uh' regtameñto del' personal del 
raatérialyse ppudri á'disposición'de los 
aspirantes ennlas fábricas;'de Trubia y 
Oviedo, y en los, parques de Ciudad Ro-

!drigo,; G¡jen;.y.ValladOl¡d para que pue
dan enterarse de el en razón 4 que de-

:bcrá someterse 4 ' sus prescripciones el 

"•tegWfc-i.'tóVl!-'» : ! l I:: Mi ' í ' l • • 
Los aspirantes remitirán sus Instan

cias ponconduoto. regular, si estuviesen 
en activo y;losil¡cenciados directamente 
á la Dirección general de • Artillería para 
antes del dia 1 ."ide Mayo ipróximo veni
dero acompañadas; da coplas de; las filia
ciones i liceocias.absolutaj — Es copla. 

" :-ÁI>!ÜNCIÓS -'• 

•;: Sé.vendeíuná tierra! regadía; lérmlno 
de Trobajo del Cerecedo, de veinte, y 
pairo,.heminas, de, sembradura; -.linda 
O "rio Bernesga;" M . , I t e m , ' d é Cirio» 
Villanueva, P. roto de Pedro y Gabriel 
González, y N . tierra de herederos de 
D. BeroardoiMaUo;. renta'800'rs.': r, 
, Los que deseen inleresarsé en la com

pra, pueden dirigirse, á). la imprentada 
este periódico, durauté él aclnal meado 
'Abril,* dondé'té ' les enterará del 'preci» 
y demás' pormenores, i ' ' 

mm DE VELAS DE CERA 
" • '-:. PURA DE ABEJAS = 

,.:,.- : , : P l ' lSIO DE LOS IICEV0S, NÚM. 14, '• • 

- ' " • ' - ' L E O N . 

; ; Este antiguó cstablecimieri tó. ofrece al público y 
á los Sres.í.!Î árrocos,'.'' t'cónomos y Vicarios de los 
pueblos un complelo surliclp .dé las clases más cor-
rienlés, sin adullei acióií; ninguna y elaborada con el 
mayor esmero, cuja circunstancia le; proporciona 
él • favor: que desde; hace nmclios años le.'dispensan 
las.principé Cofradías y Parroquias 
establecidas en esta .Capital. - T " 
' Debemos advertir, á los forasteros especialmén-
té, que nuestra tienda es la silúada KN ÉL ClilN'TRO 
DE LOS PORTALES, no la de la esquina. 

PRECIO FIJO 10 Rs. LIBRA. 
A L O S C A Z A H G R E S 

• . . . •*.., , . . , . , 1 . . ' '•; I • 
- Los dos hermanos vizcaínos, fabricantes de armas de fuego, eslablecidos en 

Ovledoi Estancó del Medio, 18, énlresuelo. 'ófre'cen al ijibJicé leonés sus cono
cimientos enco'mposlurás, reformas dé los sisLmas antiguos á moderijos, cambio» 
y demás de este ramo, para lo cual acaban de'eslablecer un taller en esta ciudad 
calle. de la Rúa, t ú m . 8,.donde,;sus favorecedores pueden ver los adelantos qué 
han realizado en loda.clase de atnias. . . , . . . „ : , ' . ; . „ . . ; » . 

i ' ' . ' " l a larga práctica adquirida én las primeras fábricas del reino, les coloca en 
'condlctonéa de poder cémpelir'en trabajos perfeccionados y en precios econémicog. 

' ' Se garanliia el buen resultado de. las Trinis qie salen de dicha fábiica, así 
! cómo dé lodoi los traliSios que sa encarguen. - - i - .,<,<• 

Calle de la Rúa, núm. 8 . ; , y . , ; i ... . o—* 
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